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1. DATOS DE LA ENTIDAD 

 
 

A. Identificación de la entidad 

Denominación 

ASOCIACIÓN LA CASA GRANDE 

Régimen Jurídico2 

Asociación sin ánimo de lucro. Declarada de Utilidad Pública por Orden del Ministerio del Interior de fecha 10 de 
noviembre de 1999. 

Registro de Asociaciones3 

 Números 75619 y 3336 - Sección PRIMERA Registros Nacional y Provincial de Valencia respectivamente - 
Asociaciones de la Generalitat Valenciana. 

 CV-04-036820-V - Registro Autonómico de Asociaciones de la Generalitat Valenciana. 

 04.46-046 - Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Valenciana (Generalitat Valenciana). 

 659 T - Registro Municipal de Asociaciones Vecinales. Ayuntamiento de Valencia. 

Número de Inscripción en el Registro 
correspondiente Fecha de Inscripción4 CIF 

75619 Registro Nacional de Asociaciones 10 de Agosto de 1987 G46415592 

 
 

B. Domicilio de la entidad 

Calle/Plaza Número Código Postal 

C/ Doctor Rodríguez de la Fuente 8 46019 

 
- 1 -



 

  

Localidad / Municipio Provincia Teléfono 

Valencia Valencia 963463374 

Dirección de Correo Electrónico Fax: 

info@lacasagrande.org  

 
 

2. FINES ESTATUTARIOS5 

 

 La atención y promoción de personas en situación de marginación, las minorías étnicas, los 
inmigrantes y cualesquiera otras en similares circunstancias de necesidad, favoreciendo su 
inserción socio-laboral, la mejora de sus condiciones de calidad de vida, autoestima, desarrollo 
cultural y competencia social. 

 Fomentar el Voluntariado y la Sensibilización Social en relación con el fin anterior, la prevención 
del racismo, la xenofobia y la conservación del medio ambiente. 

 Potenciar las formas peculiares de la cultura valenciana. 

3. NÚMERO DE SOCIOS 

Número de personas físicas asociadas Número de personas jurídicas asociadas Número total de socios6 

Ciento seis (106) Una (1) Ciento siete (107) 

 
Naturaleza de las personas jurídicas asociadas7 

Una (1) Sociedad Limitada 

 
 

4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS, RESULTADOS Y BENEFICIARIOS8 

 

A. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad9 

4.1 ACOGIDA, EMPLEO Y FORMACIÓN 

Servicios comprendidos en la actividad10 

Los propios de las áreas de Acogida, Formación Básica y Complementaria; e Inserción Socio-laboral 
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Breve descripción de la actividad11 

El programa implica a tres áreas de actuación de nuestra entidad (Acogida, Formación Básica y Complementaria, 
Inserción Socio-laboral) que posibilitan una intervención integral con respecto a situación de exclusión social que 
presenta la persona participante.  

Servicio de Acogida, Valoración e Información  

Coordinado por una profesional de lo social, que ha gestionado un equipo compuesto, tanto de voluntariado, como de 
alumnado en prácticas de último curso, de formaciones de lo social, proveniente de universidades con las que tenemos 
establecidos convenios de colaboración. La profesional de lo social ejerce una tutela continua, que optimiza el recurso 
y permite asumir un mayor número de atenciones.  

El equipo colaborador ha recibido una formación previa, tanto para ejecutar con eficacia las tareas concretas, como 
para establecer una relación de ayuda positiva, que genere autonomía en las personas usuarias del servicio.  

El servicio ha ofrecido un asesoramiento necesario, a través de la información, tanto de nuestra entidad y los 
programas que tiene en funcionamiento, como de los recursos sociales a los que puede acceder, tanto a públicos 
como privados, de la ciudad de Valencia. Tras una detección de necesidades y valoración, se ha asesorado a las 
personas solicitantes sobre el recurso más adecuado y se facilita los datos necesarios para que acuda a ese recurso, o 
se gestiona su derivación.  

Los registros obtenidos y el posterior tratamiento estadístico nos han permitido el diseño de actuaciones de carácter 
preventivo y socio-educativo de mejora del proyecto, así como para la detección de necesidades emergentes.  

Formación Básica y Complementaria  

Destinada tanto a personas migradas como a población nacional, con dificultades lingüísticas en castellano, que 
impiden funcionalmente su integración en el mercado laboral y en el ámbito social. Formaciones diseñadas para que el 
alumnado adquiera una mayor autonomía en la realización de trámites y actividades de la vida diaria.  

Se enriquece esta formación, con la realización de dinámicas y actividades transversales, de conocimiento de recursos 
del barrio y de la ciudad.  

Las clases de conversación complementan las formaciones más teóricas y facilitan la mejora en la expresión oral, la 
ampliación del vocabulario, depuración de errores y motivar la expresión oral.  

Los diferentes horarios se adaptan a la disponibilidad del alumnado y se realizan actividades de participación social 
para propiciar la inclusión social y la generación de redes sociales.  

La formación básica y complementaria se imparte en nuestra sede, sita en la Calle Doctor Rodríguez de la Fuente, nº 8 
de Valencia. El equipo docente está compuesto por catorce (14) personas voluntarias, que es coordinado y tutelado 
por personal laboral de la entidad.  

Aula de Nuevas Tecnologías para la Búsqueda de Empleo y el Aprendizaje de Castellano  

Recurso dirigido tanto a personas con limitaciones en el uso de las nuevas tecnologías, como a aquellas con 
conocimientos suficientes, pero sin posibilidad de acceso por falta de recursos.  

El recurso tecnológico de posibilitar el acceso Internet mediante seis puestos informáticos, aporta una mayor agilidad 
en las respuestas de su interés y más autonomía en la búsqueda de trabajo y de recursos para la resolución de sus 
demandas. Por otro lado, es una herramienta de formación que garantiza la eliminación de barreras económicas y 
formativas que en la actualidad dificultaban su utilización por este colectivo. Los tutores de empleo y formación, 
acompañan a los participantes en este proceso, reforzando los conocimientos y habilidades adquiridos y ofertando 
pequeñas formaciones, si fueran necesarias.  

Programas informáticos (Uruk y Palágenes) posibilitan la práctica y el autoaprendizaje del castellano, en los que 
pueden ser apoyados por tutores de formación y los docentes de alfabetización.  

Formación Pre-Laboral  

Intervenciones que abarcan tanto la mejora o adquisición de habilidades sociales para la búsqueda de empleo, como la 
mejora del perfil profesional del participante, mediante la obtención de un título de formación.  
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Las formaciones con la primera finalidad las componen los talleres de técnicas de búsqueda activa por Internet, de 
herramientas para la Búsqueda Activa de Empleo; de Gestión del Tiempo; y sesiones de Orientación Laboral, a raíz de 
las cuales se forman los grupos del Club de Empleo, Trabajo y Apoyo, permitiendo que se realice una búsqueda de 
empleo grupal, organizada y tutelada por un profesional.  

Las formaciones que capacitan profesionalmente al participante han sido los cursos de Atención al Mayor y de 
Manipulación de Alimentos.  

Agencia de Colocación  

Autorizada por el SERVEF. Dirigido a la población demandante de empleo.  Mediante entrevistas individuales, se 
analiza la demanda y gestiona su candidatura. Se proponen, cuando son adecuados y el participante confirma su 
compromiso, itinerarios individualizados de inserción.  

En el funcionamiento de la Agencia de Colocación se realiza tanto prospección como intermediación laboral, para 
aumentar las posibilidades de inserción de los usuarios. Se establecen contactos con empresas del sector servicios. 
Además, a través de los contactos generados con otras entidades, como son profesionales del ámbito socio-sanitario 
(Centros de Salud) y los recursos del barrio, o la Asociación de Vecinos, también nos suministran ofertas enmarcadas 
en el ámbito doméstico.  

Se evalúan las ofertas de empleo, se establece el perfil del puesto, la adecuación de los candidatos y se asesora a los 
empleadores sobre las condiciones laborales mínimas (horarios, salarios, descansos, vacaciones) y otras consultas 
(tipos de contrato, nóminas, duración mínima del contrato).  

Para facilitar la contratación, se realizan los trámites en la Seguridad Social generados por la contratación de las 
personas inscritas en la Agencia de Colocación.  

Tras la contratación, se realiza un seguimiento suficiente del desempeño y posibles dificultades; y se interviene en la 
resolución de posibles conflictos entre empleador y empleado, si nos lo solicitan, durante su relación contractual.  

Talleres de Empoderamiento y de Género, y Grupo de Apoyo Mutuo "Entre Mujeres"  

Si una mujer participante en el proyecto, ha presentado elevados niveles de ansiedad, que distorsionan una posible 
intervención de inserción laboral, se le ha facilitado una descarga emocional previa. El recurso del Grupo de Apoyo 
Mutuo “Entre Mujeres”, ha posibilitado esa descarga emocional, en un grupo de iguales.  

Los talleres de empoderamiento y de género han aportado a las alumnas, conocimientos y estrategias, que han 
favorecido su estabilidad emocional y la energía suficiente para enfrentarse a su proceso de inclusión de una forma 
activa.  

B. Recursos humanos asignados a la actividad12 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 8 personas – 6.473 horas 

GODOJ - Psicólogo - Subdirector - 1403 horas 

ALNSM - Limpiadora - 244 horas 

CAANM - Trabajadora Social - 687 horas 

ARRUI - Trabajadora Social - 1665 horas 

MOCAS - Psicólogo - 1153 horas 

MUYUS - Integradora Social - 608 horas 

VIMOW - Educadora Social - 570 horas 

SAMAI - Trabajador Social - 143 horas 

Personal con contrato de servicios 0 
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Personal voluntario 5,25 

 
C. Coste y financiación de la actividad 

 

COSTE13 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros           1.937,86 €  

a. Ayudas monetarias           1.937,86 €  

b. Ayudas no monetarias   

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno   

Aprovisionamientos             445,00 €  

a. Compras de bienes destinados a la actividad   

b. Compras de materias primas   

c. Compras de otros aprovisionamientos   

d. Trabajos realizados por otras entidades             445,00 €  

e. Perdidas por deterioro   

Gastos de personal         98.264,13 €  

Otros gastos de la actividad         17.580,52 €  

a. Arrendamientos y cánones           5.942,39 €  

b. Reparaciones y conservación             703,41 €  

c. Servicios de profesionales independientes           6.024,60 €  

d. Transportes   

e. Primas de seguros             430,86 €  

f. Servicios bancarios             409,90 €  

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas               66,64 €  

h. Suministros           3.857,77 €  

i. Tributos                 7,00 €  
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j. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad   

k. Otras pérdidas de gestión corriente             137,95 €  

Amortización de inmovilizado             389,33 €  

Gastos financieros   

Diferencias de cambio   

Adquisición de inmovilizado   

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD       118.616,84 €  

 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 9.517,99 € 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de 
usuarios)14 

  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil15   

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 2,60 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública16 74.031,49 € 

a. Contratos con el sector público   

b. Subvenciones 74.031,49 € 

c. Conciertos   

Otros ingresos del sector privado 16.264,27 € 

a. Subvenciones 9.538,68 € 

b. Donaciones y legados 6.725,59 € 

c. Otros   

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 99.816,35 € 
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D. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

Mil novecientas veintitrés (1.923) personas beneficiarias. 

Clases de beneficiarios/as: 

El perfil varía dependiendo del servicio al que acceden. El 99% de los participantes en la formación básica son 
personas migradas, pudiendo tener o no autorización para trabajar. El 51% de los usuarios de la Agencia de 
Colocación son de origen nacional. 

Si se estableciera un perfil general que presentan es el siguiente, tendríamos mujeres, menores de 45 años; que 
carecen de ingresos y/o viven con cantidades inferiores al salario mínimo interprofesional o con una economía muy 
precaria o inestable; con periodos largos de inactividad y enfocados en el sector de empleo doméstico o de servicios; 
presenta carencias formativas como el desconocimiento del idioma y de las posibilidades que les ofrece el medio en el 
que se encuentran; escasa calificación profesional y/o de formación acreditada; sin un objetivo profesional definido y 
con estudios secundarios en el 60% de los casos.  

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:17 

El participante de estos servicios, como condición general, debe de estar en situación o riesgo de exclusión social. No 
se requiere ninguna documentación concreta para acceder a la mayoría de los servicios. Tan solo en la Agencia de 
Colocación, es necesario ser mayor de 16 años y poseer documentación que autorice a trabajar. En situaciones de 
plazas limitadas se establece como baremo el grado de vulnerabilidad de la persona que lo solicita. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

• Servicio de Acogida, Valoración e Información: de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes; y de 16:00 a 19:00 
horas, de lunes a jueves. De enero a julio del 2019 y de septiembre a diciembre del 2019.  

• Agencia de Colocación: de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 de lunes a jueves y viernes de 9:00 a 14:00. De 
enero a julio del 2019 y de septiembre a diciembre del 2019. 

• Aula de Nuevas Tecnologías para la búsqueda de empleo y el aprendizaje de castellano: de 9:00 a 14:00 horas, 
de lunes a viernes; y de 16:00 a 17:00 horas, de lunes a jueves. De enero a julio del 2019 y de septiembre a diciembre 
del 2019. 

• Formación Pre-laboral: con diferentes horarios y ediciones para facilitar el acceso a una mayor cantidad de 
usuarios. Comprenden fechas entre enero a julio del 2019 y de septiembre a diciembre del 2019. 

• Formación Básica y Complementaria: las imparticiones se han desarrollado en los intervalos entre las 9:00 a 14:00 
horas, de lunes a viernes; y de 16:00 a 19:00 horas, de lunes a jueves. Del 10 de enero a junio del 2019 y de octubre a 
diciembre del 2019. 

• Grupo de Apoyo Mutuo “Entre Mujeres”: quincenalmente, los jueves De enero a julio del 2019 y de septiembre a 
diciembre del 2019 de 10:00 a 12:00 horas. De enero a julio del 2019 y de septiembre a diciembre del 2019. 

 
 
E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

 Servicio de acogida, valoración e información: 2.180 visitas con 2.690 demandas, siendo 832 específicas de 

empleo, 627 sobre formación, 184 de familias y el resto de diversos asuntos.  

 Talleres de Búsqueda Activa de Empleo mediante Aplicaciones Móviles: 6 participantes 

 
- 7 -



 

  

 Taller de elaboración del Curriculum Vitae: 21 participantes 

 Sesiones de Orientación Laboral: 88 participantes  

 Taller de Alfabetización Informática: 9 participantes 

 Taller de Superación de entrevistas de empleo: 16 participantes 

 Taller de Gestión del Estrés dirigido a hombres: 6 participantes  

 Taller Aplicaciones Móviles en la Búsqueda Activa de Empleo: 6 participantes 

 Taller de Informática Básica en la Búsqueda Activa de Empleo: 12 participantes  

 Talleres de Empoderamiento y de Género, y Grupo de Apoyo Mutuo "Entre Mujeres": 49 participantes en los 

talleres y 70 mujeres que se reúnen quincenalmente, de las cuales 17 asisten con regularidad. 

 Taller de Manipulación de Alimentos y Alérgenos: 44 participantes 

 Agencia de Colocación autorizada del SERVEF: 667 personas atendidas de forma individualizada. 101 Itinerarios 

personalizados de inserción, en las que se han realizado 202 intervenciones individuales.  

 Se gestionan 181 ofertas de empleo y 570 seguimientos de las ofertas de empleo, 102 inserciones laborales. Se 

realizan 56 trámites a la Seguridad Social. Ochenta han sido las personas empleadoras asesoradas en sus 124 

consultas.  

 Aula de Nuevas Tecnologías para la búsqueda de empleo y el aprendizaje de castellano: 473 visitas, de las que 

trescientas sesenta y seis (366) con objetivos de empleo y ciento noventa y tres (193) con objetivos de 

formación. 

 Cursos de Valenciano: 17 alumnos divididos en 2 grupos, que alcanzan 57 horas de formación  

 Cursos de Castellano: 108 alumnos divididos en 18 grupos, que alcanzan 634 horas de formación  

 Realizadas 9 sesiones grupales de clases interactivas de castellano en el aula de nuevas tecnologías.  

 Tutorías de Conversación: 104 sesiones que alcanzan 127 horas  

 Salidas culturales, convivencias y otras de conocimiento del medio y fomento de la interculturalidad: 6 actividades 

diversas.  

 74 visitas al aula de informática para cuestiones formativas individuales 

 La participación de las personas en estas actividades y/o el uso de los servicios han permitido que sean 

informados de los recursos, que adquieran conocimientos, capacitación y habilidades que han elevado tanto la 

empleabilidad, como la capacidad de integrarse o reintegrase en la sociedad. En el caso de alfabetización, ha 

dotado a la persona participante para poder comunicarse y relacionarse con el entorno de una forma muy 

funcional. El acompañamiento emocional ha proporcionado una estabilidad emocional necesaria, que ha 

posibilitado, tanto los procesos de inclusión que se han iniciado, como el acceso o el mantenimiento de puestos 

de trabajo.  

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Los fines de la asociación, respecto a la “atención y promoción de personas en situación de marginación, minorías 
étnicas, los inmigrantes y cualesquiera otras en similares circunstancias de necesidad, favoreciendo su inserción 
sociolaboral, la mejora de sus condiciones de calidad de vida, autoestima, desarrollo cultural y competencia social”, 
entendemos que se han cumplido de forma muy aceptable. 

 
- 8 -



 

  

F. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad 

4.2. FAMILIA E INFANCIA 

Servicios comprendidos en la actividad 

Programa Caixa Proinfancia, es una iniciativa de la obra social “la Caixa” dirigido a infancia en situación de 
vulnerabilidad. Lo comprenden estas actividades: 

Grupo asistido de refuerzo socioeducativo: Se ofrecen un conjunto de estrategias y acciones que tienen como 
finalidad apoyar y mejorar los procesos de aprendizaje, inclusión y éxito escolar de las niñas y los niños. A través del 
refuerzo socioeducativo se pretende desarrollar las competencias básicas, mejorar sus hábitos de estudio, promover 
su autonomía en el aprendizaje, incrementar sus expectativas mejorando su rendimiento académico. Con estas 
acciones queremos también mejorar la autoestima, la confianza y seguridad en sí mismo y fortalecer sus procesos de 
socialización positiva e inclusión social. 

Colonias urbanas: Conjunto de actividades educativas desarrolladas en periodo no lectivo. Pretenden educar en 
valores, fomentar hábitos de vida saludable tanto en las familias como en los menores a cargo, desde el tiempo libre y 
desarrollar las potencialidades de los niños, su autoestima y socialización.  

Terapias psicológicas: se ofrece atención psicoterapéutica individual y familiar, fomentando la promoción de la salud 
relacional del menor y su familia, centrándonos en el desarrollo de sus habilidades y competencias. Las actividades 
que se llevan a cabo van desde el apoyo o asesoramiento puntual hasta la atención individual o familiar. Este servicio 
se complementa con otras acciones de apoyo socioeducativo y promoción de la salud, según el plan de intervención 
con la familia y el menor que se genere. 

Ayudas de equipamiento escolar: Se facilitan a aquellos niños que participan en las actividades del grupo de 
refuerzo socioeducativo asistido, colonias o terapias. Consiste en una ayuda para la compra de material escolar o ropa. 
Son acciones complementarias que ayudan a fijar los compromisos de mejora y ampliación de oportunidades 
socioeducativas de los menores. 

Ayudas de alimentación e higiene: Se facilitan a aquellas familias que tengan menores a cargo en edad lactante (0-3 
años).  

Acción Social con Familias: Conjunto de acciones derivadas de la detección de necesidades concretas de cada 
familia. Lo comprenden estas actividades: 

Entrevistas de valoración y seguimiento: Se realiza un registro de la situación familiar, identificando las necesidades 
y actuaciones que se realizan con cada familia.  

Proyectos de intervención individualizada con el menor y la familia: Se establece el proyecto y se define un plan 
de trabajo con objetivos específicos a trabajar en las distintas actividades en las que tanto el menor como la familia van 
a participar.  

Orientación y apoyo: Se ofrece información sobre técnicas y pautas educativas, así como recursos que pueden 
beneficiar al sistema familiar.  

Derivación: En algunos casos se realiza informe de derivación a servicios externos para ofrecer respuesta a las 
demandas planteadas y cumplir con los objetivos marcados. 

Coordinación y colaboración con otras entidades: Mediante entrevistas de coordinación con los profesionales de 
aquellos recursos del entorno que tienen contacto con el menor y la familia, con el fin de aunar esfuerzos y ofrecer la 
ayuda idónea.  

Talleres de formación a familias: Destinados a atender necesidades específicas, detectadas por los profesionales o 
demandadas por las propias familias participantes. Lo comprenden estas actividades: 

Detección de necesidades: Se establecen a través del análisis del registro de las necesidades de las familias 
participantes.  
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Propuesta de formación: Derechos de las niñas y los niños, ocio y tiempo libre en familia, pautas educativas. 

Difusión y fomento de la participación: Se diseñan carteles, se oferta a través de las redes sociales y se informara a 
las familias sobre los días de realización para que participen.  

Evaluación de los talleres y propuestas para próximas convocatorias.  

Formación del voluntariado: Con este curso tratamos de capacitar al voluntariado con habilidades que le permitan 
participar en el desarrollo del proyecto, aunando esfuerzos para conseguir los objetivos planteados por el equipo 
técnico. Impartidos por profesionales de la entidad y del ámbito social. 

Breve descripción de la actividad 

Con el programa hemos promovido la mejora de las condiciones de vida y autonomía de las familias y menores, 
prevenir la aparición de conductas inadaptadas, deterioro personal, conflictos familiares o de abandono y situaciones 
de exclusión social. A la vez hemos reforzado la tarea de los progenitores como educadores. En estas actividades han 
participado familias que residen en la provincia de Valencia, tanto de los barrios de Torrefiel, Orriols, Benicalap y 
Ciudad Fallera, como de poblaciones de los alrededores. 

Estas familias y sus hijas e hijos se encuentran inmersos en una realidad social concreta. Para llevar a cabo una 
intervención eficaz hemos ofrecido un conjunto de actuaciones que han apoyado de forma integral tanto a los menores 
como a sus familias, al objeto de facilitar participación e integración en condiciones de igualdad en la sociedad.  

G. Recursos humanos asignados a la actividad 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 17 personas – 5.454 horas 

GODOJ - Psicólogo - Subdirector - 80 horas 

RETER - Trabajadora Social - 1750 horas 

ALNSM - Limpiadora - 178 horas 

CAANM - Trabajadora Social - 959 horas 

ARRUI - Trabajadora Social - 85 horas 

BAGOF - Master en Acción Social - 90 horas 

LORIB - Psicólogo - 140 horas 

MOCAS - Psicólogo - 312 horas 

VICAT - Educadora Social - 736 horas 

BOPIM - Pedagoga - 559 horas 

PEPAM - Educadora Social - 267 horas 

ARVIA - Educadora Social - 37 horas 

VIVEA - Trabajadora Social - 104 horas 

SAMAI - Trabajador Social - 27 horas 

GAMOE - Educadora Social - 94 horas 

COTOJ - Monitor - 30 horas 

FEMAM - Monitora - 6 horas 

Personal con contrato de servicios 1 Psicóloga autónoma – 95 horas 

Personal voluntario 8 
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H. Coste y financiación de la actividad 
 

COSTE IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

a. Ayudas monetarias   

b. Ayudas no monetarias   

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno   

Aprovisionamientos  

a. Compras de bienes destinados a la actividad   

b. Compras de materias primas   

c. Compras de otros aprovisionamientos   

d. Trabajos realizados por otras entidades   

e. Perdidas por deterioro   

Gastos de personal         78.056,42 €  

Otros gastos de la actividad         20.599,53 €  

a. Arrendamientos y cánones           5.942,39 €  

b. Reparaciones y conservación             642,27 €  

c. Servicios de profesionales independientes           6.491,96 €  

d. Transportes   

e. Primas de seguros             788,76 €  

f. Servicios bancarios             131,43 €  

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas               66,63 €  

h. Suministros           6.536,09 €  

i. Tributos   

j. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad   

k. Otras pérdidas de gestión corriente   
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Amortización de inmovilizado             389,33 €  

Gastos financieros   

Diferencias de cambio   

Adquisición de inmovilizado   

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD         99.045,28 €  

 
 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 3.505,01 € 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)   

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil   

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 0,96 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública 5.939,51 € 

a. Contratos con el sector público   

b. Subvenciones 5.939,51 € 

c. Conciertos   

Otros ingresos del sector privado 82.675,45 € 

a. Subvenciones 80.198,74 € 

b. Donaciones y legados 2.476,71 € 

c. Otros   

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 92.120,93 € 

 
 
 
I. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

Trescientas cuarenta y tres (343) personas, de las que 137 eran varones y 206 mujeres. 
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Clases de beneficiarios/as: 

El perfil de familias con las que hemos llevado a cabo la intervención ha sido muy heterogéneo, participando familias 
de distinta nacionalidad y con distintas realidades que les han llevado a procesos de exclusión social. Desde esta 
realidad hemos diseñado un conjunto de actuaciones que un equipo interdisciplinar de profesionales ha llevado a cabo, 
promoviendo la participación y el empoderamiento, tanto de las familias como de los menores, teniendo en cuenta la 
diversidad como un aspecto de enriquecimiento mutuo. Nuestra intervención ha estado coordinada con el resto de 
entidades que intervienen con las familias, intentando aunar esfuerzos trabajando en red fomentando la participación e 
inclusión de las familias y de los menores. 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 

Para justificar su situación de vulnerabilidad se les pide que aporten la siguiente documentación: 
 

 Documentación identificativa (DNI / NIE / Pasaporte / Libro de familia). 

 Documentación acreditativa de ingresos. (Nómina / Certificado SERVEF / Certificado Renta / Vida Laboral / 

Declaración jurada de ingresos). 

 Certificado de empadronamiento  

En cuanto a los criterios de selección, dentro de la vulnerabilidad, tienen preferencia para entrar en el programa las 
familias con menores a su cargo que presenten estas características:  

 Tener situación económica precaria según el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM). 

 Ser familia monoparental. 

 Tener 2 o más hijos menores de edad a cargo. 

 Que la familia esté remitida por un centro educativo, asociación o entidad previo informe favorable. 

 Que la familia resida en domicilio cercano a la asociación. 

 Que los progenitores o tutores tengan un nivel de formación académica nulo o básico. 

 Que los padres no tengan una profesión declarada y/u objetivo profesional claro. 

 Que la familia presente problemas de comunicación o no cuente con una red social de apoyo. 

 Que la familia manifieste una predisposición explícita a contribuir en la mejora de su situación a través del 

establecimiento de un plan de acción social pactado entre la familia y el personal técnico del programa.  

Las familias participantes NO realizan ninguna aportación económica para participar en las distintas actividades 
ofertadas. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

El horario de atención a las familias se establece por las mañanas de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de lunes a 
jueves de 16:00 a 17:00 horas.  

Las niñas y los niños según en las actividades que participen:  

 Taller de refuerzo socioeducativo de lunes a jueves de 15:00 a 17:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

 En actividades de ocio y tiempo libre acuden de 8:30 a 14:30 horas, en periodos no lectivos. 

 En las terapias miércoles de 16:00 a 19:00 horas. 

 
 
J. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

 El 80% de los menores participantes en refuerzo socioeducativo han elevado su rendimiento académico. 

 Ocho (8) horas semanales se han dedicado a la realización de talleres de refuerzo. 

 Participaron un total 68 menores actividades ocio y tiempo libre. 

 Se han realizado tres visitas a recursos culturales.  
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 Se han realizado un total de 4 actividades deportivas. 

 Realizadas 10 actividades lúdicas.  

 Participan un total 48 personas en nuestros encuentros sobre derechos de la infancia. 

 Se gestionan /proporcionan ayudas de higiene para 20 niños de 0-3 años, 80 ayudas de equipamiento escolar 

y 40 de Kits escolares.  

 La totalidad de participantes han sido conocedoras de sus derechos y deberes, que se han trasmitido en las 

entrevistas, formación entre otras.  

 Se han ofrecido: Técnicas de estudio en casa, Normas y límites, Expresión y reconocimiento de emociones, 

Reconocimiento de estilo educativo parental y alternativas, Recursos de ocio y tiempo libre en familia, 

Comunicación intrafamiliar y Gestión de economía familiar.  

 Se han realizado tres sesiones grupales para trabajar aspectos relacionados con el estudio, ocio y tiempo libre 

en familia, educación emocional, derechos de las niñas y los niños, economía doméstica. 

 Se realizan un total de 58 intervenciones con la familia. 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

En las actividades desarrolladas con familias y los niños/as, se han cumplido notablemente los fines de la nuestra 
entidad, como son la “atención y promoción de personas en situación de marginación, minorías étnicas, los inmigrantes 
y cualesquiera otras en similares circunstancias de necesidad, favoreciendo su inserción sociolaboral, la mejora de sus 
condiciones de calidad de vida, autoestima, desarrollo cultural y competencia social.” 

En estas actividades han participado 35 voluntarios comprometidos con los fines y objetivos de la Asociación La Casa 
Grande. Para “fomentar el voluntariado y la sensibilización social”, en junio, octubre y noviembre se realizan 
formaciones de voluntariado, donde se expone a través de distintas dinámicas; qué es ser voluntario, derechos y 
obligaciones, conocimiento del perfil de la población que participa en las actividades, propuestas de intervención, etc.  

Para concienciar sobre el “respeto y conservación del medioambiente”, se han llevado a cabo distintas dinámicas 
sobre el reciclaje, conocimiento y conservación del entorno natural.  

Consideramos que a través de todas las actividades que hemos desarrollado, en las que han participado familias y 
menores, se han conseguido cumplir los fines y objetivos de interés general que tiene la Asociación La Casa Grande. 
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K. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad 

4.3. SENSIBILIZACIÓN 

Servicios comprendidos en la actividad 

Sesiones lúdicas/formativas dirigidas a menores escolarizados en Centros Educativos e impartidas en sus 
instalaciones. 

Breve descripción de la actividad 

Esta área, genera actividades de sensibilización dirigidas tanto a menores de Centros Educativos de la ciudad de 
Valencia y sus pedanías, como a colectivos que se acercan a nuestra entidad para conocer las diferentes 
problemáticas que atendemos y cómo las trabajamos.  

Visibilizar situaciones de vulnerabilidad, aportar elementos que permitan combatir los prejuicios y la discriminación; y 
cómo enfrentarse a estas situaciones de desigualdad de una forma positiva, son los objetivos que pretendemos 
alcanzar con las actividades. 

Las sesiones de sensibilización realizadas en Centros Educativos, se enmarcan dentro de las acciones propias de la 
Red Sube el Tono Contra el Racismo (RST). La RST es un proyecto de participación y coordinación entre las 
concejalías de Bienestar Social e Integración, de Educación y Universidad Popular y de Juventud del Ayuntamiento de 
València. La finalidad de este proyecto es la prevención de conductas de racismo, xenofobia e intolerancia en general, 
mediante la promoción de valores cívicos de convivencia y tolerancia, así como dotar al profesorado de herramientas 
para la prevención de actitudes violentas derivadas de actitudes racistas y xenófobas.  

Nuestra aportación a la red han sido la impartición de ochenta y tres (83) sesiones dirigidas al alumnado de los ciclos 
tanto a infantil como de primaria, dependiendo de las solicitudes y disponibilidades de los Centros Educativos. 

L. Recursos humanos asignados a la actividad 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 5 personas – 1.300 horas 

GODOJ - Psicólogo - Subdirector - 266 horas 

VICAT - Educadora Social - 590 horas 

BOPIM - Pedagoga - 120 horas 

PEPAM - Educadora Social - 213 horas 

GAMOE - Educadora Social - 111 horas 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 0 
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M. Coste y financiación de la actividad 
 

COSTE IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

a. Ayudas monetarias  

b. Ayudas no monetarias  

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

a. Compras de bienes destinados a la actividad   

b. Compras de materias primas   

c. Compras de otros aprovisionamientos   

d. Trabajos realizados por otras entidades   

e. Perdidas por deterioro   

Gastos de personal         17.946,74 €  

Otros gastos de la actividad           2.789,37 €  

a. Arrendamientos y cánones   

b. Reparaciones y conservación   

c. Servicios de profesionales independientes           1.088,49 €  

d. Transportes   

e. Primas de seguros               29,55 €  

f. Servicios bancarios                 1,32 €  

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas   

h. Suministros           1.670,01 €  

i. Tributos   

j. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad   

k. Otras pérdidas de gestión corriente   
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Amortización de inmovilizado   

Gastos financieros   

Diferencias de cambio   

Adquisición de inmovilizado   

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD         20.736,11 €  

 
 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 360,00 € 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)   

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil   

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 0,10 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública 19.409,74 € 

d. Contratos con el sector público   

e. Subvenciones 19.409,74 € 

f. Conciertos   

Otros ingresos del sector privado 254,37 € 

d. Subvenciones   

e. Donaciones y legados 254,37 € 

f. Otros   

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 20.024,21 € 

 
 
 
N. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

Un total de mil doscientos siete (1.207) menores han recibido, al menos, una sesión de sensibilización, en uno de los 
diecisiete (17) Centros Educativos de la ciudad de Valencia en los que hemos desarrollado el programa 
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Clases de beneficiarios/as: 

Menores de edad entre los tres y los catorce años, que estudian en un Centro Educativo en la ciudad de Valencia o 
sus pedanías. 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 

Los menores son las personas beneficiarias, pero “los solicitantes” de las sesiones son los Centros Educativos. No se 
requiere condición ninguna, salvo la disposición/disponibilidad de los espacios donde impartirlas dentro del Centro 
Educativo. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

Las sesiones en los Centros Educativos se han desarrollado en el curso escolar, (de septiembre a junio) adaptándonos 

a la disponibilidad de los centros y su profesorado. 

 
 
O. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

En total se han realizado sesenta y cuatro (64) sesiones en doce (12) Centros Educativos. 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Los Estatutos de nuestra entidad, en su Artículo 4º Fines y Actividades afirman que “la asociación trabajará por 
conseguir el fomento del voluntariado y la sensibilización social, (…) la prevención del racismo, la xenofobia y la 
conservación del medio ambiente”. En este sentido, las acciones destinadas a la actividad de sensibilización 
comparten estos mismos objetivos y en ella se desarrollan diferentes actuaciones destinadas a ello. 

Mediante las actividades en los centros educativos realizadas con el alumnado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria, se consigue prevenir el racismo y la xenofobia reflexionando con ellos/as, desde edades tempranas, sobre 
la positivización de la diferencia, la igualdad de derechos, el intercambio cultural, el respeto y la empatía. En este 
sentido, nuestra actuación no termina con la realización de dicha actividad, sino que generamos un material para que 
se exponga en el aula y de esta forma el profesorado pueda continuar trabajando estos valores durante todo el curso 
académico. 

Igualmente, mediante el contacto mantenido con el personal docente en cada uno de los centros educativos en los que 
se realizan actividades, abordamos el objetivo que hace referencia al fomento del voluntariado. Esta población está 
sensibilizada con la realidad social que nos rodea a la vez que puede adquirir unas capacidades y habilidades 
necesarias para la realización del voluntariado social. 

Finalmente, mediante la participación del área de Sensibilización en las actividades culturales de los centros, damos a 
conocer la labor de nuestra entidad y visibilizamos el trabajo que realizamos desde nuestra entidad. 
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P. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad 

4.4. INSERCIÓN SOCIO-LABORAL A TRAVÉS DE LA RECOGIDA DE ROPA USADA 

Servicios comprendidos en la actividad 

Inserción socio-laboral, Formación específica, Campañas de Recogida de Ropa y Zapatos Usados y donaciones 
gratuitas de ropa a otras entidades que atiendan a colectivos en situación de necesidad 

Breve descripción de la actividad 

El programa ha promovido la inserción socio-laboral de personas en situación de exclusión social a través del empleo 
(contratación) y el establecimiento de un itinerario de inserción.  

La actividad en sí, consiste en la Recogida de Ropa y Zapatos Usados, mediante la cual las personas participantes, 
adquieren o recuperan, tanto hábitos laborales, como habilidades relacionales positivas. Se busca prevenir la 
reaparición de conductas inadaptadas, deterioro personal y situaciones de exclusión social.  

Las contrataciones están limitadas en el tiempo (de dos a tres años), periodo en el cual, o nuestra entidad o terceros 
con los que trabajamos en red, establecen un itinerario de inserción cuyo objetivo es alcanzar la incorporación al 
mercado de trabajo en empresas normalizadas. 

En esta actividad, nuestra entidad mantiene un trabajo en red con el Programa de Personas Sin Hogar de Caritas 
Diocesana del Centro Socio-Ocupacional Mambré. La contratación a tiempo parcial, posibilita la conciliación de las 
necesidades terapéuticas con una tarea remunerada en nuestra asociación, participación que se mantiene hasta la 
finalización de su proceso inclusivo. 

Actividad productiva: consiste en la recogida, almacenaje, distribución y comercialización de las donaciones recibidas. 
Estas donaciones se han realizado en nuestros diferentes Puntos de Recogida (contenedores), o mediante Campañas 
de Recogida. 

 Puntos de Recogida instalados en la vía pública: consisten en un total de 100 contenedores, resultado de un 
acuerdo de colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de València para la recogida de ropa en la ciudad de 
València, junto con otras dos entidades sociales. Un contenedor más, está ubicado en la localidad de Petrés, 
tras firma de colaboración con su ayuntamiento. 

 Puntos de Recogida instalado en Centros Educativos Concertados y otras entidades privadas: contenedores 
instalados tras acuerdo de colaboración, que alcanzan un total de diecinueve (19). 

 Campañas de Recogida: generación de campañas en Centros Educativos y otras entidades que 
voluntariamente se incorporan, tales como fallas, asociaciones deportivas, asociaciones de vecinos y 
empresas. 

Donaciones gratuitas de ropa y otros enseres a otras entidades que atiendan a colectivos en situación de necesidad 
(previa petición y durante todo el año): se atienden las situaciones que requieren cubrir necesidades urgentes o 
inmediatas. Se proporciona gratuitamente ropa (principalmente mantas y ropa de abrigo) y artículos de primera 
necesidad, a las distintas entidades que lo solicitan.  

Q. Recursos humanos asignados a la actividad 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 16 personas – 15.112 horas 

CLVIE - Director - 1750 horas 
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GICEG - Conductor - 1140 horas 

AZ K - Conductor - 569 horas 

MABAJ - Conductor - 840 horas 

GRGAM - Administrativa - 1132 horas 

BE S - Conductor - 1352 horas 

DEBOA - Peón - 533 horas 

GINIR - Conductor - 1284 horas 

ORNIC - Conductor - 1232 horas 

ORORO - Conductor - 1330 horas 

PEHEJ - Peón - 1356 horas 

SOSAC - Peón - 84 horas 

BYMOM - Peón - 1180 horas 

HA B - Peón - 1133 horas 

LOHUA - Peón - 161 horas 

LU E - Peona - 36 horas 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 0 

 
R. Coste y financiación de la actividad 

 

COSTE IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros           2.400,00 €  

a. Ayudas monetarias           2.400,00 €  

b. Ayudas no monetarias   

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno   

Aprovisionamientos           2.148,71 €  

a. Compras de bienes destinados a la actividad   

b. Compras de materias primas   

c. Compras de otros aprovisionamientos           3.438,44 €  

d. Trabajos realizados por otras entidades             215,46 €  

e. Perdidas por deterioro -         1.505,19 €  

Gastos de personal       185.469,18 €  

Otros gastos de la actividad         32.706,11 €  

a. Arrendamientos y cánones           9.000,00 €  
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b. Reparaciones y conservación           6.878,39 €  

c. Servicios de profesionales independientes           2.028,49 €  

d. Transportes             135,57 €  

e. Primas de seguros           4.927,32 €  

f. Servicios bancarios               43,60 €  

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas             618,72 €  

h. Suministros           6.851,34 €  

i. Tributos           1.855,90 €  

j. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad   

k. Otras pérdidas de gestión corriente             366,78 €  

Amortización de inmovilizado         20.267,60 €  

Gastos financieros             476,67 €  

Diferencias de cambio   

Adquisición de inmovilizado   

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD       243.468,27 €  

 
 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados   

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)   

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil 261.118,65 € 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 2.337,79 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública 3.405,80 € 

a. Contratos con el sector público   

b. Subvenciones 3.405,80 € 
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c. Conciertos   

Otros ingresos del sector privado 1.138,67 € 

a. Subvenciones 1.138,67 € 

b. Donaciones y legados   

c. Otros   

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 268.000,91 € 

 
 
S. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

Doce (12) personas. 

Clases de beneficiarios/as: 

Personas en situación de exclusión social con certificado y/o personas con certificado de discapacidad. 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 

Las personas usuarias se encuentran en riesgo de exclusión social y forman parte del Programa de personas sin hogar 
de Caritas Diocesana y son remitidos a criterio de estos. 

También pueden acceder mediante nuestra Agencia de Colocación, que detecta la adecuación del programa para la 
persona usuaria, y que pueda acreditar su situación de exclusión social. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

Los beneficiarios realizan las actividades de formación y trabajo propuestas por La Casa Grande (recogida de ropa 

usada, actividades de carga y descarga, mantenimiento y las propias de un almacén), lo que posibilita la adquisición y 

mejora de hábitos laborales necesarios para acceder al mercado de trabajo. Están contratados y perciben su 

correspondiente nómina según convenio. 

Las tareas de recogida se desarrollan durante todos los meses del año; mientras que las campañas en los Centros 

Educativos se limitan al periodo escolar. 

 
 
T. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Se han realizado doce contrataciones de diferente duración, a personas en exclusión social. 

Se han recogido 667.775 kilos de ropa y zapatos usados. 
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Se ha donado mantas y ropa a diversas entidades sociales y al Ayuntamiento de València. 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

En el artículo 4º de los Estatutos “Fines y actividades” de la Asociación La Casa Grande, figura lo siguiente: ”Para la 
consecución de sus fines, la Asociación realizará las siguientes actividades: El desarrollo de cualquier actividad 
formativa que conduzca a la consecución de los citados fines. Recoger reciclar y comercializar ropa y todo material de 
desecho”. 

Por lo que la actividad desarrollada responde directamente a lo establecido en los Estatutos. 
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5. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE MEDIOS DE LA ASOCIACIÓN18 

 
 

A. Medios Personales19 

 
 

 Personal asalariado Fijo 

Número 
medio20 Tipo de contrato21 Categoría o cualificación profesional22 

7,106 

 

10 Personas 

12.749 horas 
 

250 

189 

189 

100 

189 

200 

200 

200 

100 

189 

GODOJ - Psicólogo - Subdirector - 1750 horas 

RETER - Trabajadora Social - 1750 horas 

ALNSM - Limpiadora - 422 horas 

CAANM - Trabajadora Social - 1646 horas 

ARRUI - Trabajadora Social - 1750 horas 

CLVIE - Director - 1750 horas 

ICEG - Conductor - 1140 horas 

AZ K - Conductor - 569 horas 

MABAJ - Conductor - 840 horas 

GRGAM - Administrativa - 1132 horas 

 
 

 Personal asalariado No Fijo 

Número 
medio23 Tipo de contrato24 Categoría o cualificación profesional25 

8,689 

 

25 Personas 

15.591 horas 
 

520 

520 

520 

420 

420 

520 

520 

520 

501 

520 

520 

520 

502 

502 

501 

501 

530 

501 

501 

530 

501 

401 

501 

501 

501 

BAGOF - Master en Acción Social - 90 horas 

LORIB - Psicólogo - 140 horas 

MOCAS - Psicólogo - 1465 horas 

MUYUS - Integradora Social - 608 horas 

VICAT - Educadora Social - 1326 horas 

BOPIM - Pedagoga - 679 horas 

PEPAM - Educadora Social - 480 horas 

VIMOW - Educadora Social - 570 horas 

ARVIA - Educadora Social - 37 horas 

VIVEA - Trabajadora Social - 104 horas 

SAMAI - Trabajador Social - 170 horas 

GAMOE - Educadora Social - 205 horas 

COTOJ - Monitor - 30 horas 

FEMAM - Monitora - 6 horas 

BE S - Conductor - 1352 horas 

DEBOA - Peón - 533 horas 

GINIR - Conductor - 1284 horas 

ORNIC - Conductor - 1232 horas 

ORORO - Conductor - 1330 horas 

PEHEJ - Peón - 1356 horas 

SOSAC - Peón - 84 horas 

BYMOM - Peón - 1180 horas 

HA B - Peón - 1133 horas 

LOHUA - Peón - 161 horas 

LU E - Peona - 36 horas 
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 Profesionales con contrato de arrendamiento de servicios 

Número 
medio26 Características de los profesionales y naturaleza de los servicios prestados a la entidad 

1 Psicóloga autónoma 

 

 Voluntariado 

Número 
medio27 Actividades en las que participan 

13,25 • Recepción. Primera Acogida. 

• Tareas Administrativas y burocráticas. 

• Profesores de los cursos de castellano y conocimiento del Medio; Alfabetización; Ofimática Básica e 

Internet. Actividades complementarias de ocio y tiempo libre. 

• Tutorías de conversación. 

• Talleres de Refuerzo Escolar, Apoyo Socioeducativo y Ocio y Tiempo Libre. 

• Tutores de aula de acceso gratuito a Internet. 

• Colaboración en las Campañas de Sensibilización. 

• Acompañamientos y mediación. 

• Actividades de comunicación y captación de fondos. 

• Mantenimiento, acondicionamiento y pequeñas reparaciones del local. 

 
 
B. Medios materiales 

 

 Centros o establecimientos de la entidad 

Número Titularidad o relación jurídica Localización 

2 Contrato de arrendamiento Una Nave industrial, situada en C/ Travessera L'Alquería 1, Nave 4 del 
Polígono Industrial 2 Carrascal de Beniparrell 46460 (Valencia). 

Un Local, situado en la C/ Doctor Rodríguez de la Fuente, 8 - bajo de Valencia 
46019, espacio que se utiliza para la acogida, formación, seguimiento, etc. de 
los usuarios/as, con una superficie de 380 m2. 

 
Características 

Especificadas en el apartado anterior. 

 

 Equipamiento 

Número Equipamiento y vehículos Localización/identificación 

 

• 3 furgonetas de 3.500 kg. 

• 1 báscula industrial (600 Kg.). 

• 1 prensa- embaladora. 

• 2 transpaletas 

• 1 apilador eléctrico 

• 2 cuartos de aseo, uno de ellos también vestuario. 

• 1 despacho de 18 m2 aproximadamente, con mesa, sillas, teléfono, ordenador, 

estanterías, escaner y armarios. 

• 1 despacho de 24 m2 aproximadamente, con mesas, sillas, teléfono, 

Nave industrial, situada en 
C/ Travessera L'Alquería 1, 
Nave 4 del Polígono 
Industrial 2 Carrascal de 
Beniparrell 46460 (Valencia). 
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ordenador, estanterías, impresora y armarios. 

• 1 cuarto de 6 m2 aproximadamente, con armarios. 

• 1 altillo de 30 m2 aproximadamente, con armarios para archivo. 

• 1 cuarto de 12 m2 aproximadamente, con armarios y herramientas 

• 1 plotter de corte para vinilo de rotulación 

• 120 contenedores para la recogida de ropa usada. 

 

• Seis despachos repartidos en una superficie de 108 m2 aprox. equipados con 

varias mesas, teléfonos, estante-rías, archivadores, ordenadores con acceso a 

Internet, etc. 

• Una Recepción de 23 m2 aproximadamente, acondicio-nada con una estantería 

para la ubicación de los periódicos de consulta, 6 paneles de anuncios con 

información clasificada por sectores de empleo, formación, información de otras 

entidades, información a familias e información de interés general. 

• Cuatro cuartos de aseo. 

• Una sala de reuniones de 30 m2 aproximadamente. 

• Dos terrazas de 55 m2. 

• Un Aula de 24 m2 aprox. de Acceso a Internet para 6 puestos, con scanner, 

impresora, mesas de estudio, estanterías, dos tablones de anuncios y pizarra. 

• Dos aulas de 35 y 40 m2 bien iluminadas, y equipadas con mesas, sillas, 

pizarras, armarios y estanterías, tablones de anuncios. 

• Una habitación de 24,5 m2 utilizada para guardar material de papelería, 

archivadores, etc. 

• Un aula de 90 m2 aproximadamente, utilizada como aula de menores y 

familias. 

• Equipos informáticos: 17 ordenadores, 8 impresoras / escaner, 3 proyectores y 

una 1 TV de 55 “con acceso a la red. 

• Material de oficina, didáctico y publicitario: manuales, carteles, trípticos, folletos 

informativos, bolsas de sensibilización, banners de información, etc. 

Local, situado en la C/ 
Doctor Rodríguez de la 
Fuente, 8 - bajo de València 
46019 

 
 

C. Subvenciones públicas28 

Origen Importe Aplicación 

Ayuntamiento de Valencia 30.390,74 € 

 

1 - ACOGIDA, EMPLEO Y FORMACIÓN (10.981,00 €) 

3 - SENSIBILIZACIÓN (19.409,74 €) 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas - 
Secretaría Autonómica de Igualdad y 
Diversidad 

68.990,00 € 

 

1 - ACOGIDA, EMPLEO Y FORMACIÓN (63.050,49 €) 

2 -  FAMILIA E INFANCIA (5.939,51 €) 

Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Produc-tivos, Comercio y Trabajo - Dirección 
General de Empleo y Formación 

3.405,80 € 4 - INSERCIÓN SOCIO-LABORAL A TRAVÉS DE LA 
RECOGIDA DE ROPA USADA 

TOTAL EN EUROS 102.786,54 €  

 
 
 

6. RETRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
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A. En el desempeño de sus funciones: 

Concepto29 Origen30 Importe 

No procede, por no recibir ningún miembro de la Junta Directiva 
remuneración alguna por el desempeño de sus funciones ni por ningún 
otro concepto. 

No procede 0 € 

 
B. Por funciones distintas a las ejercidas como miembro de la Junta Directiva 

 

Puesto de trabajo Habilitación estatutaria31 Importe 

No procede, por no recibir ningún miembro de la Junta Directiva 
remuneración alguna por el desempeño de sus funciones ni por ningún 
otro concepto. 

No procede 0 € 

 
7. ORGANIZACIÓN DE LOS DISTINTOS SERVICIOS, CENTROS O FUNCIONES EN QUE SE 

DIVERSIFICA LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
 

 

  ASAMBLEA GENERAL   

        

  JUNTA DIRECTIVA   

        

  PRESIDENCIA   

        

  DIRECCIÓN   

        

        

ÁREA DE ATENCIÓN SOCIAL, 
FORMACIÓN E INSERCIÓN 

 
ÁREA DE SENSIBILIZACIÓN Y 

PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO 

 ÁREA 
ADMINISTRATIVA, 
COMUNICACIÓN Y 

CAPTACIÓN DE FONDOS 

 

 

 

                       

  

Acogida, Formación e 
Inserción Socio-laboral  

   

Sensibilización 

   

Gestión administrativa 
de Solicitudes de 

ayudas, proyectos, 
contabilidad, 
justificación 

subvenciones, etc. 

        

        

        

                       

  

Familia e Infancia 

   

Promoción del Voluntariado 

   

Comunicación y 
captación de fondos 

        

        

        

                       

  
Inserción a través de la 
Recogida y Reciclaje de 
Ropa Usada 

   
Charlas Informativas sobre las 
actividades de la Asociación y 

fomento del voluntariado 

   

 
        

        

        

                       

  

 

   
Difusión de las actividades de la 
asociación en Centros Formativos 
de lo social 
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1 Se elaborará una memoria de actividades por ejercicio económico, que no podrá exceder de 

doce meses. Se indicará el año a que corresponde y, en caso de que no sea coincidente con el 
año natural, se recogerán las fechas de inicio y de cierre del ejercicio. 
 
2 Se indicará la Ley que regula el régimen de constitución e inscripción de la entidad. 

 
3 Registro de Asociaciones donde se encuentre inscrita la entidad, indicando la Administración 

Pública (Estado o Comunidad Autónoma) y el Departamento correspondiente (Ministerio o 
Consejería) al que está adscrito el Registro de Asociaciones. 
 
4 La fecha de inscripción del acuerdo de constitución en el Registro de Asociaciones. 

 
5 Fines principales de la entidad de acuerdo con sus Estatutos. 

 
6  Se indicará el número total de socios/as, personas físicas y/o jurídicas, en la fecha de cierre 

del ejercicio 
 
7 Se indicará la naturaleza de cada una de las personas jurídicas asociadas (por ejemplo, 

asociaciones civiles, organizaciones empresariales y sindicales, entidades religiosas, clubes 
deportivos, fundaciones, sociedades anónimas, colegios profesionales, Administraciones 
Públicas u otras). 
 
8  La entidad cumplimentará una ficha por cada actividad realizada. La ficha comprenderá la 

totalidad de los contenidos del apartado 4 de la Memoria. 
 
9 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que 

forman parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” 
se identificará como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o 
“logopedia” como servicios de dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” 
constituye la actividad y la “urbanización del barrio X” o “construcción de una escuela” las 
actuaciones vinculadas a la misma. 
 
10  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de 

acuerdo con lo explicado en la nota 9. 
 
11  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o 

actuaciones en ella incluidos, si los hubiere. 
 
12  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la 

nota 9. En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se 
prorrateará su número entre todas ellas. 
 
13  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la 

misma. Los conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o 
“amortización de inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
14  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por 

transacciones, con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante 
precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto 
de participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por 
participación en congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, 
prestaciones sociales o asistenciales. 
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15  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, 

mediante precio. 
16  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 

 
17  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, 

incluidas las condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios 
prestados 
 
18  Este apartado comprende todos los medios con los que cuenta la entidad, englobando tanto 

los destinados a actividades como los destinados al mantenimiento de la estructura asociativa. 
 
19  Personal total con el que cuenta la entidad. Tanto el destinado a actividades y proyectos, 

como el asignado a labores administrativas y de gestión de la estructura asociativa. 
 
20  Para calcular el número medio de personal fijo hay que tener en cuenta los siguientes 

criterios:  
 
a) Si en el año no ha habido importantes movimientos de la plantilla, indique aquí la suma 
media de los fijos al principio y a fin del ejercicio.  
b) Si ha habido movimientos, calcule la suma de la plantilla en cada uno de los meses del año y 
divida por doce.  
c) Si hubo regulación temporal de empleo o de jornada laboral, el personal afectado debe 
incluirse como personal fijo, pero sólo en la proporción que corresponda a la fracción del año o 
jornada del año efectivamente trabajada. 
 
21  Se indicarán las claves de “tipos de contrato” empleadas en la cumplimentación de los 

documentos TC-2. 
 
22  Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los 
documentos TC-2. 
 
23  Para calcular el personal no fijo medio, se sumará el total de semanas que han trabajado 

los/las empleados/as no fijos y se dividirá entre 52 semanas. 
 
También se puede hacer esta operación equivalente a la anterior: nº medio de personas 
contratadas = nº medio de semanas trabajadas / 52. 
 
24  Se indicarán las claves de “tipos de contrato” empleadas en la cumplimentación de los 

documentos TC-2. 
 
25  Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los 
documentos TC-2. 
 
26  Se indicará el número medio de profesionales externos que han prestado servicios a la 

asociación. 
 
27  En este apartado se seguirán los mismos criterios utilizados en el cálculo del personal 

asalariado no fijo. 
 
28  Se desglosarán todas y cada una de las subvenciones públicas devengadas durante el 

ejercicio, indicando el importe y características de las mismas. Se indicará, asimismo, el 
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organismo subvencionador (descendiendo a nivel de Dirección General), así como las 
actividades a que se destinan y, en su caso, las condiciones a que están sujetas. 
 
29 Cargo que ocupa dentro de la Junta Directiva. 

 
30 Se indicará la naturaleza privada de los fondos con cargo a los cuales se perciben las 

retribuciones, tales como cuotas de socios o usuarios, ventas, patrocinios, donaciones u otros 
conceptos similares. 
 
31 Se indicará el artículo de los Estatutos de la entidad que habilita al ejercicio de funciones 

distintas a las ejercidas como miembro de la Junta Directiva. 
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